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ACTA DE LA SESIÓN DE PLENO CELEBRADA
EL 09 DE JULIO DEL 2024

En la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, siendo las veinte horas con treinta y siete minutos del
día martes, nueve de julio de dos m¡l veinticuatro, en la Sala de Sesiones del Tribunal Electoral de
Quintana Roo, Lic. Carlos José Caraveo Gómez, ubicado en la Avenida Francisco L Madero
número 283 "4", se reunieron el Magislrado y las Magistradas que integran el Honorable Pleno del
Tribunal Electoral de Quintana Roo, Magistrado Serg¡o Avilés Demeneghi, en su calidad de
Presidente, la Magistrada Claudia Carrillo Gasca y la Mag¡strada en Funciones, Maogany Crystel
Acopa Contreras, ante la Secretaria General de Acuerdos en Funciones, Martha Patricia Villar
Peguero, quien actúa y da fe del presente acto, para celebrar la Sesión de Pleno, misma que se
realiza en cumplimiento a lo que establece el artículo 221 , f¡acciones I y lll de la Ley de
lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo
MAGISTRADO PRESIOENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: Muy buenas n
veinte horas con treinta y siete minutos del día martes nueve de julio del año

oches, s¡endo las
en curso, damo

Secretaria General de Acuerdos, proceda a verificar e informar a esta Presidencia, si ex

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA VILL
PEGUERO: Con su autor¡zación Magistrado Presidente, le informo que de conformidad co
dispuesto por los artículos 220 fracción 1,221 f¡acciones I y lll y 223 fracciones l, ll y lll de la
de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo en correlación
el artículo 40, fracción X del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral de Quintana Ro
señoras Magistrada y Magistrada en funciones que integran el Pleno se encuentran pr
por lo que exrste quórum legal para la realización de la presente Sesión
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: Existiendo quórum leg
declara el inicio formal de la presente Sesión, proceda Secretaria a dar cuenta del asunto a
en esta Sesión de Pleno, por favor
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA VI
PEGUERO: Con su venia Magistrado Presidente, en la presente Sesión, se atenderá un asun o,
correspondiente a un proced¡miento especial sancionador identificado con la clave PES/01712 4
cuyos nombres de las partes denunciante y denunciada se encuentran precisados e la
convocatoria fijada en los estrados y en la página oficial de este órgano jurisdiccional. E la

cuenta Magistrado Presidente.
MAGISTRADO PRESIDENTE , SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: Muchas gracias. En atenc
asunto enlistado, solicito atentamente a la Licenciada María Eugenia Hernández Lara, dé
con el proyecto de resolución del expediente PES/017 de este año que fuera turnado pa
resolución a la Ponencia a cargo de la Magistrada Claudia Carrillo Gasca.
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, LICENCIADA MARIA EUGENIA HERN
autorización del Pleno
Se pone a su considerac¡ón el proyecto relativo al Procedimiento Espec Sanciona umer
17 del año en curso, promovido por Leobardo Rojas López, en su aüde p ente de la
dirección estatal ejecutiva del pa rtido de la Revolución Democ Q u inta na oo, en contra
de Ana Patricia Peralta de la Peña en su calidad d
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inicio a esta Sesión del Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo. - - -

quórum legal para la realización de la presente Sesión Pública de Pleno, por favor.
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Ben¡to Juárez, Quintana Roo; así como a la concesionaria Radio Fórmula Quintana Roo, por la
violación a la prohibición de contratación en tiempo aire en rad¡o, ya fuere a título oneroso o
gratu¡to, llevado a cabo directamente o por terceros para el efecto de la determ¡nación y aplicación
de sanciones que correspondan y las demás consecuencías jurídicas que deriven; por la indebida
compra y/o adquisición de tiempo en radio, uso indebido de recursos públicos y promoción
personalizada del servidor público; por la publicación y elaboración de encuesta.
En el proyecto de cuenta, la ponencia propone declarar la INEXISTENCIA de las conductas
atribuidas a los denunciados, en razón de que de las probanzas que obran en el expediente, no
existe un nexo causal que relacione a la denunciada, con la solicitud, elaboración y difusión del
conten¡do publicado en el perfil de Facebook del med¡o digital denunc¡ado
Asimismo, esta ponencia estima del análisis integral realizado al contenido de las pruebas
aportadas y recabadas por la autoridad instructora se advierte que no se materializaron las
conductas denunciadas por lo que la denunciada no vulneró la normativa electoral, así como
tampoco quebrantó los principios de imparcialidad y equidad en la contienda, dispuestos en los
pánafos séptimo y octavo del artículo '134 de la Constitución Federal,
Por tanto, al no acreditarse las conductas atribuidas a los denunciados se propone declarar I

inexistencia de la vulneración a los principios de imparcialidad y equidad en la contien
electoral
En consecuencia, por las razones antes mencionadas y las ampliamente expuestas e
proyecto, se propone determinar la inexistencia de las conductas denunciadas
Es la cuenta
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: GTacias Licenciada. Qu
consideración de este Pleno la propuesta realizada por si alguien quisiera hacer uso de la
No habiendo alguna intervención, Secretaria por favor tome la votación respectiva. - - - - -
SECRETARIA GENERAL DE ACUEROOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA VIL R
PEGUERO: Con su autorización Magistrado Presidente. Magistrada Claudia Carrillo G
MAGISTRADA CLAUDIA CARRILLO GASCA: A favor
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA VILLAR
PEGUERO: Muchas gracias. Magistrada en funciones, Maogany Crystel Acopa Contreras. - - - - -
MAGISTRADA EN FUNCIONES, MAOGANY CRYSTEL ACOPA CONTRERAS: A favor
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA VILLAR
PEGUERO: Muchas gracias. Magistrado Presidente, Sergio Avilés Demeneghi.
MAGISTRAOO PRESIDENTE, SERGIO AVILES DEMENEGHI: En el mismo se nt¡do Secreta
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA VI
PEGUERO: Muchas gracias. Magistrado Presidente, le informo que el proyecto pu
consideración de éste Honorable Pleno por la Ponencia a cargo de la Magistrada Claudia Ca
Gasca, ha sido aprobado por unanimidad de votos
MAGISTRADO PRESIDEN TE, SERGTO AVILÉS DEMENEGHI: Vista la aprobac¡ del p
presentado, en el expediente PES|01712024 se resuelve lo s¡guiente:
Ú¡¡lCO. Se determina la inexistencia de las infracciones denunciadas. - - - -
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AULÉS DEMENEGHI: SECTET Genera I

en atenc¡ón a lo ordenado en la convocatoria de la presente Sesión leno, pro a

se realicen las notificaciones correspond ientes en términos y publiqu en
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de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Quintana Roo
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILE DEMENEGHI: Y bien, siendo el único asunto
por desahogar, se declara clausurada la presen Sesión de Pleno, siendo las vernte horas con
cuarenta y dos minutos del día en que se inicia istradas, Secretaria General, público que nos
acompañan. Es cuánto, muy buenas noches. -
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